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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

176 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 11
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 233 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Kathy Rosanna Tuñoque Hinostroza, contra
don Ricardo Martínez González, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 20 de diciembre de 2012.

Parte dispositiva:

Dispongo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral existente entre
la demandante doña Kathy Rosanna Tuñoque Hinostroza y el demandado don Ricardo Mar-
tínez González, con efectos de esta misma fecha, sustituyendo la obligación de readmisión
incumplida por la empresa, por una indemnización en cuantía total de 4.280,48 euros, de-
biendo abonar, asimismo, la cantidad total de 6.662,36 euros por el concepto de salarios de
tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de tres

días hábiles siguientes a su notificación, con expresión de la infracción que a juicio del re-
currente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos
con respecto a la resolución recurrida.

Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25 euros,
y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” del Juzgado, número de
cuenta 2509/0000/00/0404/12, en la entidad bancaria “Banesto”, agencia 1033, sito en la
calle Princesa, número 3, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligatorios
0030/1033/40/0000000000, indicando el número de cuenta corriente 2509, el número de
procedimiento y la persona o empresa que hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los

interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.—Doy fe.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Ricardo Martínez González,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/2.432/13)
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